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Letras de la Universidad de Barcelona, cese en la expresada 
presidencia, debiendo ser sustituido por el Presidente suplente 
del indicado Tribunal, excelentísimo señor don Alvaro d’Ors 
Pérez-Peix, a quien será remitido el expediente de las men
cionadas oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 9 de noviembre de 1966 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la pla
za de Profesor Adjunto de «Epigrafía y Numismá
tica» (segunda Adjuntía) de Va Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
Adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
expresada, adscrita a las enseñanzas de «Epigrafía y Numis
mática» (segunda Adjuntía), con la gratificación anual de 
36.000 pesetas, más dos pagas extraordinarias en los meses 
de julio y diciembre de cada año y demás ventajas reconocidas 
en las disposiciones vigentes, debiendo ajustarse el mismo a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 
(«Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Es
tado» del 13) y Orden de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por 
derechos de examen, pudiendo efctuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de soli
citudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de expe
diente.

Sexto.—El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1966.—P. D., José Hernández 

Díaz.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Fisiología vegetal» de La Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Santiago.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero. Declarar admitidos a las oposiciones convocadas 

por Orden de 19 de julio de 1966 («Boletín Oficial del Estado» 
del 22 de agosto), para la provisión en propiedad de la cátedra 
de «Fisiología vegetal» de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Santiago, los siguientes opositores:

Don Antonio Carlos Blesa Rodríguez, don Angel Ortuño Mar
tínez, don Juan Bautista Abad Manrique y don Francisco Saba- 
ter García.

Segundo. Declarar excluido por los motivos que se indican el 
siguiente aspirante: Don Antonio Leal López, por no acompa
ñar con la documentación el trabajo científico exigido en la con
vocatoria. ni el certificado de función docente, expedido con 
arreglo a la Orden de 27 de abril de 1946 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de mayo).

Tercero. El aspirante excluido que figura en el número se
gundo de la presente Resolución, podrá interponer, según lo 
determinado en las citadas disposiciones, recurso de reposición 
ante el Ministerio (Sección de Universidades) en el plazo de 
quince días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto. El opositor propuesto por el Tribunal presentará en 
este Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos que señalan las disposiciones vigentes, 
de las condiciones que se especifican en el anuncio-convocatoria, 
quedando en caso contrario anuladas todas sus actuaciones, con 
arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de mayo y Orden de 
30 de septiembre de 1957, ya referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 6 de noviembre de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Historia Moderna Universal y de Es
paña» de las Facultades de Filosofía y Letras de las 
Universidades de La Laguna y Oviedo.

Vistos los recursos interpuestos al amparo de lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957 por va
rios opositores contra la Resolución de esta Dirección General 
de 12 de septiembre de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 3 
de octubre), por la que se les declara excluidos de las oposiciones 
anunciadas para la provisión en propiedad de la cátedra de 
«Historia Moderna Universal y de España» de las Facultades de 
Filosofía y Letras de las Universidades de La Laguna y Oviedo, 
que fueron convocadas por Orden ministerial de 25 de abril de 
1966 («Boletín Oficial del Estado» del 4 de mayo);

Teniendo en cuenta que los motivos alegados por los intere
sados en los recursos justifican fundadamente su derecho a to
mar parte en los ejercicios de las mencionadas oposiciones, y 
que al interponer éstos han quedado subsanados los defectos 
observados al formular sus solicitudes de concurrir a las mis
mas, que en principio fueron causa de su exclusión,

Esta Dirección General, estimando los recursos de referencia 
ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones convocadas para 
la provisión de la mencionada cátedra los siguientes opositores:

D. Bartolomé Escandell Bonet.
D. Juan Pérez de Tudela Bueso.
D. José Luis de Cano Gardoqui.
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D Antonio cte Bethencouu Massieu 
D Pedro Voltas Bou.
D José Manuel Cuenca Toribio.
D Enrique Sánchez Pedrote.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1966.—El Director general. José 

Hernández Díaz
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se declara desierta 
por incomparecencia del único solicitante presen
tado la plaza de Médico interno de Terapéutica 
Física, de la Facultad de Medicina de Valencia.

De conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal 
de la oposición a una plaza de Médico interno adscrita a la 
cátedra de «Terapéutica Física», de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valencia, convocada por Orden de 6 de 
noviembre de 1965,

Esta Dirección General ha tenido a bien declararla desierta 
por incomparecencia del único solicitante presentado.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Universitarias

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Dermatología y 
Venereología» de la Facultad de Medicina de Cádiz 
Universidad de Sevilla) por la que se convoca a 

ios aspirantes admitidos
Se convoca a los señores opositores admitidos para tomar 

parte en el concurso-oposición convocado para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Dermatología y Venereología» de la 
Facultad de Medicina de Cádiz correspondiente a la Universi
dad de Sevilla, para el día 1 de diciembre próximo, a las diez 
de la mañana, en el Decanato de la expresada Facultad.

Cádiz, 24 de octubre de 1966.—El Secretario, M. Garrido Pe
ralta.—Visto bueno: El Presidente, J. Cabré.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de las plazas de Profesores adjuntos de «Histología 
y Embriología general» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valladolid por la que se con
voca a los aspirantes admitidos

Se convoca a los señores opositores a dos plazas de Profeso
res adjuntos adscritas a las enseñanzas de «Histología y Embrio
logía general» de la Facultad de Medicina de esta Universidad 
para el día 15 de diciembre (jueves) de 1966, a las doce horas, 
en el anfiteatro número 2 de Anatomía al objeto de dar comien
zo a los ejercicios. El cuestionario para el primer ejercicio esta
rá a disposición de los señores opositores quince días antes en 
la Secretaría de la Facultad.

Valladolid, 28 de octubre de 1966.—El Secretario, Antonio Pé
rez Casas.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de las plazas de Profesores adjuntos de «Física, l.° 
(Mecánica y Termología)y> y «Física, 2.° (Optica y 
Electricidad)» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona por la que se convoca a los 
aspirantes admitidos

Se convoca a los señores opositores admitidos para tomar 
parte en el concurso-oposición para la provisión de las plazas de 
Profesores adjuntos adscritas a las enseñanzas de «Física, l.° 
(Mecánica y Termología)» y «Física, 2.° (Optica y Electricidad)» 
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona, a fin 
de verificar las pruebas de los exámenes el día 19 de diciembre 
próximo, a las nueve horas de la mañana, en el aula número 10 
de la Sección de Físicas.

Barcelona, 28 de octubre de 1966.—El Presidente, Mariano 
Velasco.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
aprueba la relación de aspirantes admitidos y ex
cluidos a plazas de Inspectores Técnicos del Cuer
po Nacional de Inspección de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
quinto de la Orden de 8 de agosto último, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» del día 22 del mismo mes, por la que 
se convocó oposiciones para cubrir veinticinco plazas de Inspec
tores Técnicos de la Escala Técnica del Cuerpo Nacional de 
Inspección de Trabajo,

Esta Subsecretaría ha acordado aprobar, para su publica- 
vión en el «Boletín Oficial del Estado», la lista de los aspiran
tes admitidos y excluidos que a continuación se relacionan:

Primero.—Aspirantes admitidos:
1. Abásalo Gallardo, Octavio.
2. Alcalde y Duro, Jaime.
3. Alfonso Cordero, Ramón.
4. Alonso Hernández, José Antonio.
5. Alonso Soto, Francisco.
6. Alonso-Villalobos Merino. José An

tonio.
7. Alquezar García, Gerardo
8. Alvarez Castellano, José Manuel.
9. Alvarez de la Rosa, José Manuel.

10. Aller Casas, Luis.
11. Amat Aguirre, José Antonio.
12. Anitúa Solano, Mario.
13. Arau Puchades, José María.
14. Artal Castells. María Pilar.
15. Artiga Rubio, Jesús.
16. Arviza García, Jesús Javier.
17. Astray Pumpido, Luis.
18. Ayala Tomás, Aurelio.
19. Azofra San Martín, José Luis.
20. Balmaseda Guerrero, Enrique.
21 Ballestín López, Jesús.
22. Barquero Fernández, Benjamín.
23. Barrionuevo Peña, José.
24 Benita Fernández, Francisco.
25. Bermejo Rodríguez, Jesús.
26. Bourio Villarino, Carlos.
27. Burgos Bernáldez, Lorenzo.
28. Cabezas Vicente, Alejandro.
29. Cadillá Zaragoza, Antonio.
30. Calero González, Emilio.
31. Calvo Morales. Pilar.
32. Calzada Picón, José Luis.
33. Callejo Melero, Pedro.
34. Carbonell de Masy, Enrique.
35. Carvajal García, Emilio.
36. Casaban Legido, José.

37. Casais Alvarez, Angel.
38. Castellar Marín, Antonio.
39. Cayuela Moya, Ernesto.
40. Cazorla Aparicio, Encarnación.
41. Cerdá Ferrer, Rafael.
42. Cicuéndez Alonso, Santano.
43. Cirac Peñalosa, Manuel.
44. Claros Halcón, Andrés.
45 Colmenero Fernández, Francisco.
46 Cortés Huguet, Fernando.
47. Corral Villalba, Juan
48. Chamorro Campos, Miguel.
49. Chávez Bautista, Félix.
50. Delgado Pinto. Emilio Vicente
51. Díaz López, 'osé Carlos.
52 Díaz Medina, Carlos.
53. Díaz Pardo, Alfredo.
54. Diego Torcida, Juan Antonio.
55. Domingo Górriz, Juan Manuel.
56. Domingo Riva, Jesús María 
57 Draper Metheu, Juan.
58. Durán Heras, María Angeles.
59 Elorza Domínguez, Antonio.
60. Enciso Verdejo, José Luis.
61 Escolano Lloret, Manuel.
62 Escrivá Gregori, José María.
63. Estrella Goytre, María de los Des

amparados.
64. Estévez Rodríguez, Angel.
65. Facorro Alonso, Manuel Jesús 
66 Fajardo Camacho, Juan.
67. Falceto Gaseó, Manuel.
68. Fernández Amigot, José Angel.
69. Fernández Barrios, Alfredo.
70. Fernández Corredera, Miguel.
71. Fernández Fernández, Bernardo An

gel.

72. Fernández González, Manuel.
73 Fernández Lage, Juan Jesús.
74. Ferri Marqués, Enrique
75. Ferri Soler. Fernando Luis.
76. Francisco Blanco, Andrés de.
77. Franco Muñoz, Onésimo José.
78. Fúster Lareu, Juan.
79. Galán Pérez, Joaquín.
80 Galarraga Solores, Rafael.
81 García Barrios, Antonio.
82 García Benavides, Julio.
83 García Delgado, Luis.
84. García Flores, Juan José.
85 García Jiménez, Tomás.
86 García de Madariaga, Luis Ignacio.
87 García Marco. José María
88 García Marín, Francisco.
89. García Moneó Fernández, José Ma

ría.
90 García Mora, Pascual.
91. García Osma, Luis.
92 García Roche Pedro.
93 García Tárrega, Emilio.
94. García Van Isschat, Salvador.
95 Gella Saura, Luis.
96. Gil Blázquez, Rafael.
97. Gil Cascudo, María del Carmen.
98. Gil-Delgado y Crespo, Alvaro.
99. Giménez Soriano, José Luis.

100 Gimeno Cuspinera Antonio.
101 Gómez Donis, José Luis.
102. Gómez Fatou, Manuel
103. Gómez Francos, José Manuel.
104 Gómez Pérez, Amparo.
105. Gómez Soria, Florián A.
106 Gómez Soriano, Urbano.
107. González Batista, José Juan.


